
Distribución: 
Institución. 
Comisaria Carabineros de Castro. 
Dirección de Seguridad Pública. 

- Archivo Secretaría Municipal.- 

"""''""- VERA SANHUEZA 
LCALDE 

Nota: La emisión de música debe ser moderada, evita do ruidos molestos que 
pudiesen afectar a los vecinos del sector. 

a) Dia: 03.02.2018: De 19:00 a 05:00 horas del día 04.02.201 
b) Día: 04.02.2018: De 14:00 a 24:00 horas. 
c) ------------------------------------------- 

El horario es el siguiente: 

CONCÉOESE PERMI O a don Reinaldo 
Paredes Elgueta, Presidente de la Junta de Vecinos uilquico, para realizar 
Beneficio Bailable, con venta de bebidas alcohólicas (art ulo 19, inciso 3°, de la 
Ley Nº19.925), los días 03 y 04 de Febrero de 2018, en a sede social de dicha 
organización comunitaria. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1 1 O -16 del 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la solicitud pre entada por la Junta de 
Vecinos Quilquico; el Impuesto Municipal: Exento, según Art. 2 ° de la Ley Nº19.418; lo 
dispuesto en la Ley Nº20.500; y, las facultades que me e nfiere la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 09 de Enero e 2018.- 

DECRETO Nº034.- 

J, 
l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

ALCALDIA 


